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Resumen: 

Partiendo del concepto de hábitat como el entorno en el que la población desarrolla la 

totalidad de sus actividades, factores como el acceso a vivienda adecuada y disponibilidad 

de los servicios públicos básicos se convierten en fundamentales para el ejercicio del 

Derecho a un hábitat seguro y saludable. Esto tiene como base los estándares del Derecho a 

la vivienda adecuada conforme la Observación General No. 4 sobre el Derecho a vivienda 

adecuada, aprobada por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, donde 

plantea la importancia de la disponibilidad de servicios públicos en la vivienda o domicilio 

de las personas como agua para uso humano, energía y saneamiento. 

Los instrumentos internacionales programáticos, establecidos por Naciones Unidas para el 

ejercicio de los derechos humanos, tales como la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible y la Nueva Agenda Urbana (NAU), orientan la gestión de los Estados a 

conseguir hábitats de convivencia futura aptos para un desarrollo próspero. Esto establece 

espacios donde las personas, en armonía con la naturaleza, establezcan relaciones justas, 

equitativas, tolerantes, abiertas, sostenibles, buscando la equidad y protección de los 

sectores más vulnerables. Esto está presente en la Agenda 2030 específicamente en el  

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles, cuyas metas se articulan con la Nueva Agenda Urbana, en 

los siguientes ámbitos: 
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 Habitabilidad (derecho a vivienda adecuada, servicios públicos, espacios públicos, 

infraestructura pública colectiva, etc.) 

 Sostenibilidad y resiliencia (derecho a un medio ambiente sano, manejo sostenible 

de bienes y servicios públicos, cuidado y protección del patrimonio natural, cultural, 

resiliencia) 

 Prosperidad (derecho a trabajo) 

 Democracia y educación   

En este sentido, el Hábitat es el pilar fundamental para el ejercicio del derecho a un nivel de 

vida adecuado. En este contexto, el rol de las instituciones de derechos humanos es clave; 

se resume en el aporte al mejoramiento de la calidad de vida de las personas y en orientar el 

ejercicio del poder en Ecuador en beneficio del bienestar de la población. 

Para alcanzar esta meta se debe consolidar un sistema de monitoreo que se enfoque a 

conocer el estado actual del ejercicio de los derechos humanos, a través de argumentos 

conceptuales, cualitativos y cuantitativos. Esta información permite la priorización de 

acciones y sectores de incidencia, el mejoramiento de la cooperación con agentes estatales, 

la generación de insumos para la toma de decisiones, fortalecer mecanismos de monitoreo 

del ejercicio de los derechos humanos por las personas beneficiarias de estos derechos y 

establecer lineamientos para consolidar prácticas generalizadas de consumo sostenible de  

productos y servicios. 

En esta línea, la presente ponencia plantea el desarrollo e implementación de estas 

estrategias como elementos esenciales para la protección de los derechos de las personas 

usuarias de servicios públicos domiciliarios, estableciendo parámetros de ordenamiento de 

la ciudades, acortando la brecha de inequidad y, con ello, contribuir a la erradicación de la 

pobreza. 
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